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ASUNTO ORDENA ENVIAR NUEVAMENTE CITACION  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

1. NOTIFICACION  

 

La parte actora, allega escrito por medio del cual acredita la notificación de 

la codemandada BELLANITA DE TRANSPORTES S.A., a través de la guía 

9164855155 del 18 de julio de 2023, recibida el 22 de julio de 20231.  

 

De la citación enviada a la carrera 59 Nº 63 – 10 Barrio La Aldea del Municipio 

de Bello, se advierte que allí se concede a la demandada, un término de 5 

días para comparecer a notificarse de la demanda, plazo que no 

corresponde al previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

cuando el demandado se encuentra domiciliado en un Municipio distinto al 

de la sede del Juzgado.  

 

Por consiguiente, se requiere al demandante para que proceda de 

conformidad con la norma y realice nuevamente la citación.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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